
 



Señora: 
JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA 
Villavicencio – Meta 
 
 
 
 
Ref.   PROCESO DEC. UNION MARITAL DE HECHO 
DTE:   MARISOL NIÑO BALLESTEROS 
DDO:   JOSE CRISTOBAL CAMELO VANEGAS 
RAD N°:  50001311000220200004600 
 
 
MIGUEL ALFONSO MOLANO BECERRA, identificado con cedula de ciudadanía 
N° 17.313.618 de Villavicencio y con T.P N° 126874 del C. S de la J., con domicilio 
y residencia en la ciudad de Villavicencio, en mi calidad de apoderado judicial del 
señor JOSE CRISTOBAL CAMELO VANEGAS, demandado dentro del proceso de 
la referencia, también mayor de edad identificado con la C.C N° 17.329.488 de 
Villavicencio – Meta con domicilio y residencia en la ciudad de Villavicencio, en 
forma comedida me permito dar contestación a la demanda de la referencia así:  
 

HECHOS 
 

1. Es cierto, pero es preciso aclarar que en el mes de abril del año 2005 el señor 
Camelo se fue a convivir con la señora Marisol, por cuanto ella se encontraba 
en embarazo.  
 

2. Es cierto. 
 

3. Conforme se demostrará en el transcurso del proceso mi prohijado convivio 
en forma permanente con la señora Marisol Niño desde el mes de abril del 
año 2005 hasta el mes de octubre del año 2011, fecha en la cual y por mutuo 
acuerdo se separaron y la señora Marisol fue a convivir en un apartamento 
ubicado en el barrio Altos de Guatape en la calle 25 N° 38-45, quedando a 
cargo la menor Eliana Maritza Camelo Niño a cargo del señor Camelo, y 
ubicaron su residencia en la Carrera 48 N° 28-11 sur Barrio Montecarlo de la 
ciudad de Villavicencio, predio este que en ese momento se encontraba en 
litigio ante el juez de familia. 
A partir del mes de octubre del año 2011 manifiesta mi poderdante que no 
volvió a tener más convivencia con la señora Marisol y su menor hija Eliana 
Maritza quedo a su cargo. 

 
4. Como se dijo en el numeral uno, la convivencia se inició a partir de abril del 

año 2005 y dicha convivencia se inició en el barrio Nuevo Horizonte 
conviviendo allí por un término aproximado de dos años. 
 



5. Es cierto, en el barrio tigana convivieron aproximadamente durante dos años 
en casas diferentes. 
 

6. Como se dijo en el punto cinco, la convivencia en el barrio tigana fue 
aproximadamente de dos años. 
 

7. A comienzos del año 2011 se trasladaron al barrio Catumare, en donde 
tuvieron su convivencia hasta el mes de octubre del año 2011. 
 

8. No es cierto. Mi poderdante manifiesta que nunca tuvo convivencia como 
marido y mujer con la señora Marisol Niño en el barrio Montecarlo, y más 
exactamente en la carrera 48 N° 28-11 SUR, ya que en esta dirección el 
señor Camelo fijo su residencia junto con su menor hija Eliana Maritza, pero 
la señora Marisol Niño ya se había trasladado a Puerto Inírida, disque a 
trabajar en las minas buscando oro. 
 

9. Es cierto. 
 

10. Es cierto. 
 

11. No es cierto. 
 

Quiero aclarar señora Juez, hechos que no fueron relatados por el apoderado de la 
demandante los cuales resumimos así:  
 
Manifiesta el señor Camelo que después que hubo la separación de cuerpos con la 
señora Marisol mantenía comunicación telefónica y también personal por cuanto la 
señora venía a visitar a su menor hija y este le dejaba quedar en el cuarto de la 
menor Eliana. 
 
En el mes de enero del año 2018 la señora Marisol se llevó a la menor Eliana Maritza 
para el municipio de Puerto López – Meta, municipio este que la señora Marisol 
tenía como su domicilio y residencia, allí la menor Eliana estudio en el primer 
semestre, ya que para el mes de julio del año 2018 la menor le rogo al señor Camelo 
que la trajera nuevamente para Villavicencio, a lo cual accedió y la matriculo en el 
colegio Juan B. Caballero ubicado en el barrio Llano lindo, para que terminara su 
año lectivo en octavo grado. 
 
En el mes de julio del año 2018 la señora Marisol viajo a la ciudad de Villavicencio 
en donde se quedó durante una noche en el cuarto de la menor Eliana, ya que 
requería viajar a la ciudad de Bogotá para asistir a los actos fúnebres de su pariente 
Marcos Ballesteros, quedándose en Bogotá durante el resto del año 2018. 



El día 28 de diciembre de 2018 la señora Marisol regreso nuevamente a 
Villavicencio, pidiéndole el favor al señor Camelo que la dejara quedar en el cuarto 
de la menor Eliana, que su padre le tenía en la residencia ubicada en el barrio 
Montecarlo. 
 
Al transcurrir más de dos meses y al ver que la señora Marisol no desocupaba la 
casa, el señor Camelo procedió a llamarle la atención, y lo que la señora hizo fue 
denunciarlo ante la fiscalía por violencia intrafamiliar y para el mes de mayo del año 
2019 la fiscalía emitió una orden en la cual le ordenaba al señor Camelo desalojar 
la casa. 
 
 

PRETENSIONES 
 

1. Mi poderdante está de acuerdo que se declare que entre la señora Marisol 
Niño Ballesteros y el señor José Cristóbal Camelo Vanegas existió unión 
marital de hecho entre compañeros permanentes, desde el mes de abril del 
año 2005 y hasta mediados de octubre del año 2011. 
 

2. No estoy de acuerdo en que se declare la sociedad patrimonial, conforme lo 
demostrare en las excepciones que propondré. 
 

3. No habrá lugar a condena en costas, por cuando mi poderdante no se está 
oponiendo a la pretensión principal de la demanda. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
De conformidad con lo normado en el artículo 8 de la ley 54 de 1990 en donde se 
establece que para que se decrete la sociedad patrimonial de bienes entre 
compañeros permanentes, la demanda debe instaurarse dentro del año siguiente a 
la separación de cuerpos. 
 
En el presente asunto la pareja Niño Camelo se separaron de cuerpos en el año 
2011, a mediados del mes de octubre, sin volver a tener convivencia, quedando la 
menor Eliana Maritza bajo la custodia y cuidado del señor José Cristóbal Camelo, 
quedando demostrado esto con el acta de alimentos, custodia y visitas que se 
tramito ante la comisaria de familia número 1 en la ciudad de Villavicencio con fecha 
10 de marzo del año 2020 en donde la señora Marisol solicita la CUSTODIA de la 
menor Eliana Maritza, ya que la custodia la tenía era el señor José Cristóbal Camelo, 
así mismo constancia expedida por Rector de la institución educativa Juan B. 
Caballero Medina en donde la menor Eliana se reintegró a dicho colegio el día 12 
de julio del año 2018, demostrándose con esto lo manifestado en la contestación de 
los hechos de la demanda. 
 



La señora Marisol Niño, después de la separación de hecho con el señor Camelo 
se trasladó al departamento de Guainía, en donde al parecer trabajo en minas 
buscando oro, y mi poderdante tiene conocimiento que también se trasladó a la 
república de Venezuela y al regresar a Colombia fijo su residencia en la localidad 
de puerto López meta, demostrándose con esto que entre la señora Marisol Niño y 
el señor José Cristóbal Camelo ya no existía convivencia permanente ni tampoco 
compartía lecho y techo, configurándose con esto la prescripción que establece el 
artículo 8 de la ley 54 del año 1990, esto es que la demanda fue presentada más de 
un año después de haberse separado de cuerpos. 
 
Es por esto, señora juez que solicito que, al momento de dictar la sentencia 
correspondiente, se declare la prescripción de la acción para solicitar la declaratoria 
de la sociedad patrimonial de bienes. 
 

PRUEBAS 
 
Documentales: 

 Declaración extra juicio del señor Julio Alexander Londoño Martínez. 

 Declaración extra juicio del señor Guillermo Ubaque. 

 Escrito firmado por la señora María Elsa Lombana de Aponte 

 Certificado del sisben de fecha 27 de julio de 2019 en donde únicamente 
aparece como inscrito el señor José Cristóbal Camelo 

 Certificado expedido por el rector del colegio Juan B. Caballero Medina con 
fecha 15 de mayo de 2019. 

 Constancia expedida por la junta de acción comunal del barrio Montecarlo 
alto en donde consta la ubicación del inmueble sitio de residencia del señor 
Camelo. 

 Acta de alimentos custodia y visitas expedida por la comisaria primera de 
familia de la ciudad de Villavicencio. 

 Contrato de arrendamiento de fecha 01 de octubre de 2018, suscrito entre 
los señores José Cristóbal Camelo y Efraín Cuellar Sánchez, en donde el 
demandado arrendo el segundo piso de su casa de residencia. 

 
 
Declaraciones: 
 
En forma comedida solicito a la señora Juez, se sirva escuchar en declaración a 
las personas que relacionare y quienes declararan sobre los hechos de la 
demanda, su contestación y en especial el tiempo de convivencia entre las partes 
en litigio: 
 

Rosa Calderon Calderon  
C.C N° 40.441.043 de Villavicencio 
Dir. Calle 33 N° 25-22 Bario san Gregorio 
Cel. 311 243 7450 

 



Victor Berlarmino velazquez cantor 
C.C N° 17.319.949 de Villavicencio 
Dir. Carrera 48ª N° 27-65 Barrio Montecarlo 
Cel. 350 673 5672 

 
Jose Ismael Rojas 
C.C N° 17.324.200 de Villavicencio 
Dir. Carrera 48 N° 27-43 Barrio Montecarlo 
Cel. 314 331 1336 

 
Maria Elsa Lombana de Aponte 
C.C N° 41.678.935 de Bogotá 
Dir. Avenida antigua Restrepo kilometro 2 
Cel. 313 293 9520 
 
Oscar Alexander sastoque rivera 

C.C N° 86050587 

Dir. Reservas de calleja casa 10 

Cel 3108585393 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las partes recibirán notificaciones en las direcciones aportadas en la demanda 

principal. 

 

El suscrito recibirá notificaciones en la carrera 19 C N° 11-22 Barrio Bochica II de 

Villavicencio, correo electrónico: miguel.moladob@hotmail.com, o en la secretaria 

de su despacho. 

 

 

Del señor juez, atentamente, 

 

 

 

 

 

 

MIGUEL ALFONSO MOLANO BECERRA 

C.C. No. 17.313.618 de Villavicencio 

T.P. No. 126.874 del C.S. de la J. 

CEL. 310 305 7009 

DIR. Cra 19C No. 11-22 Bochica II, Villavicencio-Meta 

E-MAIL. Miguel.molanob@hotmail.com 

mailto:miguel.moladob@hotmail.com



































